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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se siiácribu eu ia Rtíilacuiou casa de 1). José t j . HÜIÍDNDO.—calle de Platerías, n . ' 7.—-á UO rs. al aiio, 50 el áemesti-e y 30 el trimestre en la capital.. 

Los auuucios se inser tarán á medio real linea para los snscritores y mi real línea para los que no lo sean. 

'Luego que los Sres. Xlculdcs y Secretarios recibim los números del Itnle-
t i i que a>rres¡)imtUm al distrito, ilis/iomlrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sif/uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fínletines coleccionados ordena
damente para su eiicuailernaciou r/ue deberá verificarse cada año. Lcun l ü d e 
Setiembre de 18£i0.—GBNAHO ALAS.» 

PRES(8E\CU BEL m i M l aiSISTMS, 

S. M. la Reina nuestra S e ñ o 
ra [Q. I ) . G J y' su augutla Itual 
familia i'onliiiúan en esta porte sin 
nuvetlad en su importunle salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 5M. 

Sección (le órilen púlilico.—Negociado 
1."—Viyilanuia. 

Los Sres. Alcaldes, drataca-
menlosdcla Guardia civil y Agen* 
les de vigilancia, procederán á la 
liusca y captura de Hipólito Aivu-
](;z, cuyas señas se expresan á c o n -
liiimicion, reclamádo por el Juzga
do de I . " iustannia de San Uicur 
la Mayor, proriiuia de Sevilla, an
te el cual .se le insti uyecausa por 
lialier ali'opellailo con un caballo á 
(¡resencia Marín. Si llegase á ser 
liabiilo será puesto inmedialainen. 
tu á mi disposición. León 0 deOc-
luüie de ISC5 Angel Escobar. 

SE.NAS Q U E S E I N D I C A N . 

' Edad (le 22 á 27 años, estatu
ra cerca de 5 pies, color moreno 
claro, ojos pardos, pelo castaño, 
barba lampiña, nariz chala, boca 
regular, labios gruesos, carnes re
gulares y un poco reliecbo. 

Núra. Sí». 

Sección de orden [iiililico.—Negociada i " 
Víyilmiciít. 

Los Sres. Alcaldes, destaca-
menlosde la Guardia civil y agen-
Ies de vigilancia, procederán á la 

busca y caplura de Aiilunio F e r 
nandez, natural de Cangas de T ¡ -
ueo, (Aslurias).cuyas señas se ex
presan á continuación, el cual se 
lia lunado de la cárcel de Paredes 
do Nava. León 10 de Octubre de 
t 8 C 5 .—Á n g e l Escobar. 

Señas de Antonio Fernandez. 

Edad 27 años, estatura 5 pies, 
pelo uzoso, color bueno, ojos par
dos, nariz roma; viste cba<iuela 
marsellesa de paño azul, sombrero 
bongo, pantalón de paño pardo y 
borceguíes blancos. Señas parti
culares; padece extravismo en la 
visla. 

Núm. 343. 

Repartimiento formado por la Junta 
del partidode Valencia de ü Juan, 
entre los Ayuntamientos- del mis
mo, con objeto de atender ú los 
gastos del Juzgado, según el pre-
supaesto aprobado por el Sr. Go.-
fcernador. 

Partido Judicial de Valvicia de Don 
Juan. 

CUOTA AflUAL. 

AYUNTAMIENTOS. Urales céul. 

Algndefe. 
Ardon 
Cabreros del Rio. . . . 
(Jampazas 
Castilfnlé. . . . . . 
Ciistrofuerte.. - . 
Campo 
Cimanes da la Vega. . 
Corbillos 
Cu billas de los Oteros. . 
Fresno de la Vega . . 
Fuentes de Carbajal.. . 
Gordoncdlo 
Guseudos. . . . . . 
Izagre 
Matadeon 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . 
S. .Millan ríe los Caballeros 
Santas Martas. . , . 

309 • 
707 70 
317 10 
308 70 
218 40 

30 
Ü58 30 
434 70 
407 40 
308 70 
500 10 
315 • 
489 30 
317 10 
352 80 
478 80 
380 10: 
732 9(t 
I S l 70 
7üt) 50 

Toralde los Guzmanes. 
Valdeinora 
Valderas 
Valdevimbre. . 
Valencia de D Juan. 
Valverde Knrique. .. 
Víllabráz 
Villncé 
Villademor de la Vega. . 
Villafer 
Villamandos 
Villamañan 
Villauueva.. . .. . . 

R02 70 
130 20 

1.707 60 
770 70 
905 10 
191 10 
325 50 
4 1 1 - 60 
497 70 
¡100 30 
247 80 
875 70 
436 80 

Villaornate. 
.Vilíuquejida. 

273 
527 10 

Total. . l ( i 3»0 50 

Y se inserta en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los expre-
sados 'Ayuntumü'utos , y á fin deque 
concurntn á satisfacer sus cuotas eu 
la Depositaría del indicado Juzgado. 
León 8 de Octubre de 1863.—Ányel 
Escobar. 

' Núm. 544. 4 
LIST A m m m l x w de los cincuenta manores contribüijcntes de la provincia por 

j/ropindwl rural íj pecuuna, de i i jud numero de los que contribuyen por i n 
dustria fabril y matuifacturera, y el mismo número de los que correspomlm á 
la clase de comerciantes; con expresión del Ayuitttmieitto en que lo verifican; 
seykn todo resulta de los datos oficiales que üa¡i sido remitidos por la Admi
nistración de Hacienda pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el reyln-
mi-nto oryáúico de-Juntas provinciales de Agricultura, Inuttstria y Comercio de-
14 dé Diciembre de 1859 que se insertóen el Jiolctin oficial de esta provincia, 
número 5, del uño 1860. 

CONTRIBUYENTES POR TERRITORIAL.. 

NOMBUES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

fixemo. Se Duque de Osuna. , , 
Duque de Piistraiia., . .. . . 

• jVInrqnesm de Ciimpo-Fúrtil.. . . 
Mm-quéíi de Mutitevirgen.. . . 
Marqués d»¡ Cunijib Villar. . , 
Marqués de Aütoí¿a 

13. Pedro Cuevas y compañía. . . 
Mariuuu Joliá 
Fernando Va/c^uez.. . 

•* Stíg-uiuLo Sierra Pumbley.. . . 
FraucidfO Javier Martineü. . . 
Eugenio ü a r c i a Gutiérrez 
Mariano Bustamunte. . ". . . 
ValenLin Kuiz 
Manuel Perales. . . . . 
Sebasliau Corral 
Matías Obejero 
l^iiblo üouití/. Costilla 
Mnrinno Fernandez 
Juan Fresno 
Manuel Mendníla y compañeros. 
Kleuterio García 
Feliciano Floiez. . . . . . 
Agust ín Quijada t 
Manuel Uegino Pérez 

- Frimcnsoo l,Vrnand«z Rlanco. 
Isidro Fernandez Maneo. . . . 
Juan Estubauez. „ 
Manuel Guaza. . t . ^ .. . 
Friincisco Jabier. . . . . . fc 
Ulpiauo üa rc i a , . , . fc 

AYUNTAMIENTOS. . 

Villafer. 
Al i ja de los Melones.. 

Vidjizala. 
(Jalzada, 

Alija de tos Melones.. 
Valdenis. 

Villaornate. 
León. 

Valderas. 
VilUibUno. 

Valencia de D. Juan, 
• S. Esteban de Nou'nles.. 
Toral de los (¡uzinaues-

Sahii^ilU. 
\ 'a ldt í ras . 

Los Barrios. 
Valdtiras. 

Idem. 
Le un 
Toral. 

Alija de los Me'ones, 
La üañeüa. 
Salia^run, 
Valdvras. 

Toral. 
Hospital de Orvigoi. 

Ldeiii. 
Valderas. 
Sahagun. 

l íenavides. 
Toral. 

recarjíos. 
Itenles. 
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NOMBRES. AYÜNTA5ÍIK.NTOS. 

Ip 
M 
m 
m 
M 

m 

! ^ 

im 
m 

Se. de Villnfiiñe. . . 
1) Eusi'bio González. . 

Kstmiirilíio Ruiz, 
Fellpt» I-'IÍJ'IÍÜIMWX. . 
Eoque FevnaiKlez. . 
Victoriano Mil lun. . 
Antonio Valdós. . . 
Narciso Barrientos.. 
Cayetano Garoia Torres. 
Agnst in Cotule. . 
José Antonio Fonl. 
í'ranoi.-ico Rojo. . 
Aiiiíol ^eniiimlez. . 
Tomás tle Mata. 
Jl i^nt '] Gailfíg'o.. 
Altíjamlro I'iñaM. 
Kceqniel (üon/.aleü. . 
Isidro Diez. . . . 
Fnuiuisco Süto. . 

Valderas. 2247 
Idem. 2229 

Saljainin. 21S2 
Pnnferrada. 20:i3 
Valderas. 2020 
Valencia. 1394 

Poijferrndo. 1085 
MnnsilU Mayor. -1083 

Valderas. 1971 
Sahaguri 1953 

Idem. 1944 
Valderas. ' 1918 

La Bafleza. 1889 
Idem. IRiífi 

Matnileon. 1831 
León. 1S59 

Valderas. 1851 
Idem. lH:n 

ViHaftanca. 1830 

CONTRIBUYENTES POR INDUSTRIA FABRIL Y MANUFACTURERA. 

D. Miguel Morán. . 
Juan E^uiag-aray. 
Dámaso Merino. . 
Mateo Calleja. . . 
Josó Mirand». . . . 
Anloii io González 
Tomárt González. . . 
Juan González Giménez. 
Knyeiiio González. . 
Nicanor Santos, . . 
Tomás Solis. . . . 
Blas González. . . 
l 'elipe González. . . 
Ensebio Campo. . . 
Felipe Fernandez. . 
Miguel Crespo. . . 
Francisco (Jniutano. . 
Vicente López. . . 
Esteban Larre. . . 
Cirilo Azpron.. . . 
Felipe Uodviguez. . 
Manuel Claro Alonso. 
Jnan B. Matinot. . . 
tíilverio de la Sierra. 
Estanislao de Legido. 
Juan Marcos. . . . 
Menas Alonso, . . 
Eleuterio García. . 
.Jnan Gutiérrez. . . 
Luis Dueñas. . . . 
Tomás l.odrifrnez. . 
Inocencio Vuentc, . 
Juan (¡arcia. . . . 
Juan Antonio Corral. 
Antonia Fernandez liodriguez. 
Antero liamos. 
Francisco Alejandro. 
Pedro íiiVosos, . . 
Ensebio Fernandez. . 
Manuel Mateo. 
Die^'o <lid Castillo. . 
Muimel A. del Valle. 
Isidoro A. del Valle. 
Miiíuel López. . . . 
Antonio Nuñez. . 
Benit') del Valle. . 
IUI'-VÍO UarcÚL . . 
Sebastian González Pumariega, 
Bernardo del Valle. 
Manuel iiodriiniez. 

COSTMBIYENTES POU COHEnClO. 

ATUNTA31IKNTO DE L E O N . 

MOMBKES. Cuotas. 

.Sra; Viuda de Salinas y So-
lirino 1143 

l l . Lorenzo López Cuadrado. 1143 
Ifoms Casíells y coinp/ . 1M3 
1). Blas Alonso 1113 

León. 1135 
Idem. 1097 
Idem. 9!¡2 
Idem. (¡fiS 
Idem. 230 
Idem 210 
Idem. 210 
Idem. 210 
Idem. 210 
Idem. 2(10 
Idem. 105 
Idem. 180 
Idem. 173 
Idem. ] ] ( ) 

Barrios de Salas. 700 
Sta. Colomba de Somoza. 51)1 

Vilbifrnuca. 700 
Idem. (582 
Idem. 4(50 

Villablino. 4Í¡1> 
Idem. 4«e 

Valderas. 418 
Ponfemtda. 891 

Idem. 350 
La Bafieza, 331 

Idem. 209 
Idem. 19/5 
Idem. ' 175 

La Maji'ia. 4G0 
Btnavides. 70 

Idem. 70 
Idem. 70 
Idem. 70 

Sahagun. 177(i 
Idem. 1094 
Idem. 750 
Idem. 187 

Fresno de 1<¡ Vega. 401 
Idem. 208 

Quintana y Congosto. 70 
Villadcmor do la Vega. 140 

Oencia. 1188 
Idem. 4<>8 
Idem. 4(;8 
Idem. 408 
Idem. 480 
Idem. 488 

Puente de Domingo Florez. 1178 
C-indin. 488 

Vega de Valcarce. 400 

Herrero y compañía. . . . 1143 
D. Ensebio Campo. . . . 850 

Pascual Pal lnrés . . . . 850 
Miguel Banciella. . . . 780 
Sebastian Uiez Miranda. . 780 
Venancio liustamanle. . . G90 
José Mcrcndillo. . . . G8Ü 
Manuel Alonso Avecilla. . 8-10 
Hominiru Muñoz. . . 571 
Grefrorio Cliacon. . . . 571 
Ildefonso Velasco. . . . 571 
Mariano Jolís 540 
.Cándido González. . . . 540 
José Sanche! 443 

.fnsí! María López. . . . 443 
Salvador Lbiiiins. . . . 443 

AYUJITAMII ÍSTO DE SAIIAGUN. 

D. Manuel Estefania. . . 921 
Greirorio Fernande/:. . . 9^1 
Alejandro Vidaues. . . . 921 
Francisco Alejandro. . . . 921 
Justo Casado 921 

A V G K T A M I K N T O CE V j L L A F f t A N C A . 

D. CalistoSánchez Alvarez. . 1100 
Joaquín Puelles 858 
Santiajjo Capdevila . . . 744 
Josú IHaz 817 
Juan Vázquez 598 

AYUNTAJIIESTO BE VALENCIA D. JUAN. 

D. Hipólito Pcrez 443 

AYUNTAMIENTO DE BOÑAR. 

D. Tomás Li íbana 443 

A Y UNTA CUENTO HE R l E L I . O . 

D. Beda Garrido. . . . . 443 

AYUNTAJI1EMO DE SANTA COLO.TIIIA HE 
SOMOZA. 

D. Anlanío Corro Nieto. . . 743 
Santiago Pérez Cresco . . 717 
Felipe Curro y Carro. . . 493 

AYUNTAMIENTO HE VIIUJUÑAN. 

D. Rafael Gusano 591 
Antonio Prieto Aparicio. . 500 

AYUNTAMIENTO HECACABELOS. 

D. íg-imcio Garrido. . . . 740 

AYUNTAMIENTO HE MANSILLA DE LAS 
MULAS. 

D. Angel González Santalla. 921 
José María López. . . . 921 
Manuel García Quintana . 921 

AYUNTAMIENTO IIEPONI-EUIIABA. 

D. Lázaro de la Puente. . . 723 
José Pélayo 503 

AYUNTAMIENTO DE ASTOIIGA. 

D. Isidro Fernandez Dorígo. . 700 
Guillermo Iglesias. . . . 501 
Ignacio Prieto y Crespo. . 501 

AYUNTAMIENTO DE LA BASEZA. 

D. Jnan de Mata 700 
Jimia» Casado 700 
Manuel Fraile 842 

Cui/rts lisias se pvhlieu» tu este pe-
rirnlko ojiebü en cnufanniilml á loil is-
piirxlo en el or í . 17 del eitudo reijla-
mtntín; ¡j se eviunmt 11 calla uno de tos 
i/m/ios ¡mru el din 28 del con ¡ente, en 
tlite tendrá Inijor la elrecion de los vo
cales que lian de reemplazar á la ma-
ijoria de los. (¡lie coinpoueii la junta 
¡iroi'iucial de Áí/ricnlliira. Jwhtslria 
i/ Comercio, lijándose al efecto las lio-
rus linfas diez, once y doci'de la mu-
fuma, en ios ¡¡lie bajo mi presidencia if 
en mi desjuiclio, elcijirá cada clase los 
inilicidtws ijiie lian de conifiancr .afjue-
tla, scifitn se disimile cti el repelido re • 
//lilllírllto. 

Las Mcaldcs cuidarán bajo su mas 
eslreeita resjionsatiilidad, de que csltis 
Hilas se jijen i ii los sitios de costniubre 
pura cnnociiiiiciiln ilrl jiitliHco. 1/ de ha-
berta liedlo me darán el f>;Mu7iíafi auíso. 
/.ran (i de Ücllibré de 1883—Angel 
Escobar. 

Núm. 0Í6'. 

Hl linio Sr. Subsrcrelario del H i -
nisterio de la Goberiiacion. con [celta 
30 del ¡insado, ule coimaiica la líeal 
orden siijnienle: 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de Correos lo siguiente: 

•La Reina (q. I) . g.) se ha d ig 
nado mandar que se saque á pública 
suhasla la conducción del correo dia
rio entre Palanquinos y Benaveme, 
pasando por Valencia de I) . Juan, ba
jo el tiiio de 18.000 rs. ánuos y de
más condicioues del pliego adjunto.» 

Coiiilicioncs bajo las aulles lia de sa
carse á p i lb lka subasla ta comlitc-
eiim diaria del correo de ida;/ ciicl-
ta entre ¡'alanipiiiHis y ilenaeente, 
pasando por Valencia tle ü . Juun. 

I . 1 El contratista se obliga á con
ducir á caliallo ds ida y vuelta, des
de Palanquinos á Benavente, pasan
do por Valencia de I ) . Jnan, la cor-
respotideuciay periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distvilniveiidoini su t rán
sito los paquetes dirigidos ¡í cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros dettinos. 

2. ' La d.is|ancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las lleras de en
trada y salida en los pueblos del t rán
sito y extrenuis, se lijan en el itine
rario que se remitirá; sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Ilireccion por considerar
las convenientes al servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas cau
sas no se jubtiíiqueii debidamente, 
se exigitá al contratista en el papel 
correspondiente ta multa de 20 rea
les vellón por cada cuarto de liova; 
y á la tercera taha de esta especio 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4. ' Para el liuee desempeño de 
esta conducción deberá tener el con-
tratisla el número sníiciente de caba
llerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de lalinea, a ju i 
cio del Administrador principal de 
Correos de León. 

5.1 Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 

0.' Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

7. ' Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su i m 
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas vigente 

8. ' Si por fallar el contratista & 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

9. ' La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Correos de León. 

10. El contrato durará dos años 
contados desde el din en que Ú6 p r i l l ; 
cipio el servicio; cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

I I . Tres meses antes de finalizai' 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal res|)ec" 
tivo, ¡i lin de que con oportiiniil''11 
pueda procederse ¡i nueva subast»! 



pero si nn esta ^pnaa Rxisticsen can -
sn.s (¡úe iinpidiü.sun un niitivo reurnte, 
el contnitirfU t e n d r á obli^aciDn de 
Cüntininir por l a tác i tn tres meses 
mas. bajo el mismo precio y con 
diciones. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dir igi r la 
correspondencia por otro ú otros 
piuitos, serán de cuenta del contra-
tistu los gastos que esta alteradon 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alfíuna; pero si el número de las 
expediciones se «utnentaseó resulta
re de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la tinease variase 
del todo el contratista deberá contes
tar dentro (Jel término de los quince 
dias siguientes al en que se le d é el 
aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
odopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente, el servicio de que se tra • 
ta. Si hubiese necesidad de supri
mir la \iiiea, el Gobierno avisará al 
contratista con'nn mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho ú indomtiiza-
cion. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaevtu y fiofetines oficiales de la pro 
vincia de León y Zamora y por los 
demás medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcaldft de Benavenle 
asistidos di! los Administradores de 
Corred!-: de los mismos puntos el día 
2-1 de Octubve próximo, á la hora y 

en oí local que señalen dichas Auto
ridades. 

14. líl tipo máximo para el re
mate será la cantidad de diez y ocho 
mil reales vellón anuales, no pudien-
do admitirse proposición que exceda 
de esta suma. 

15, Para presentarse como l i c i -
tador será condición precisa deposi
tar previamente en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las expresadas 
provincias como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de mil quinientos reales vellón un 
metiilico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del listado; la cual, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garan t ía 
del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

10. Las proposiciones sp liarán 
en pliego cerrado, expresándose por 
le Ira la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del, 
pueblo, residencia del propcmeuU-t, 
por la que. conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

_ 17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Preside'nte de ia subas
ta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto; 

y utri voz entregados no podrán re
tirarse. 

1H. XÍ¡H a extender las proposicio
nes MO observará la t'ónnuln siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la con-
"ducclon diil correo diario desde i 'a-
»lanquinos á Beunvente pasando por 
» Valencia de 1). Juan y vice versa, 
«por el precio de reales 
«anuales, bajo las condiciones conte-
»nidíis en el pliego aprobado por 
ufe. M.» 

Tuda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

11) Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, .se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en 

i favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno. 

áü . tíi de la comparación de las 
proposiciones resultasim igualmento 
beneficiosas dos ú más, so abrirá en 
el actj nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas (pie 
hubiesen cansado el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevara el contralo 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspon
diente, para la Dirección general de 
Correos. 

22, Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del -'.lobierno. 

Ü3. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.11 del Keal 

decreto de 27 de Febrero de 1S52, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta-ten
ga efecto en el término (pie se le se
ñale. Madrid .'JO de.Setiembrude 18133. 
— K I Subsecretario, C'iiüii-a. 

¡ ' se inserta en cu fe ¡ m i ó d i c o 
oficial, á fin de que las (¡tic deseen 
¡nlercsarse en la sitlmafa, pitedan 
hacer proposiciones en esle Ho
dierno de provincia el d ía del 
aclual á la hora de la una de mi 
mañana. León !) de Octubre de 
ISt i lK—Angel Kscobar. 

DI! LOS AYUNTAJllEiNTOS. 

Alcaldía constitucional deLcon. 
DON PABLO DE LEON V MUZI'IÍLA, 

ALCALDE CONSTITUCIONAL DE 
LEON. 

í!¡i¡, '0 saber: queso li.'in l o r n i » -
dn pur v i r lu i l ile nciienlu del M . I . 
Ayonl. ' i inienlo los planos do nue
va a l ineac ión (le la cal/.nda de las 
Negrillas, los que con les d e m á s 
doemnenlos indispensables para la 
Inimilacion del rxpudienle se h a 
llan de m a m ü e s t o en la Secrc lnrú i 
ile la .Municipalidad, por l é n n i n o 
de 15 dias, para los electos que 
expresa el a r l . 3 . ° de la ley de 17 
de Julio do '1830, y se admilin 'm 
du:aule el las reclamaciones que 
se proiluzcan. León 8 do Oaluiire 
de 1805 .—Pab lo de León y B n -
zuela. 

og 
. que se pasará en consulla al Consejo de Eslado, las razones que aconse

jen ?sla medida 
Art. 10. En el expediente de que liabla el articulo anterior, c o n s t a r á : 
1. " El pueblo ó pueblos que lian de componer la demarcación del Sub-

pobierno, con expresión del que se destina para la residencia del Subgó-
bernador. 

2. * El número de vecinos y el de eleclores de Diputados á Corles y 
de Ayunlamienlo que exislan eii la demarcación. 

3. ' La dislancia á que cada uno de los pueblos se halle de la capital 
de la provincia y del punió en que ha de residir el Subgobernador, y una 
desmi'.eimv del esladc de las comunradoiws. 

í . ' Un plano lopográlico de la demarcación. 
i>.* El r e s ú m e n más recienlemcnlo formado de la esladistica c r i m i n a l 

(le los pueblos de la demarcación. 
V II.* lina nolicia de los cslablccimicnlns de l'enelicencia, de Ins

trucción pública y de Corrección que exislan en los mismos pueblos. 
A r l . 11 . El Consejo de lisiado en pleno ¡nlbrmará raspéelo de los 

expi'dicules relativos al eslableeimienlo de Subgobernaderes, ¡> la ma^ 
yor brevedad posible. 

A r l 12. Si en visla de la conf idla del Consejo de Eslado, resolvie
se el (¡obierno eslablecer el Subgobernador, se hará el nmnbramicnlo de 
éslc de lieal órden, lijando el sueldo (pie lia de disfrutar, y que en 
niiifiun caso sera igual al de los Ciobernadores, ni ¡nlerior al que dis-
frulen los Sccrolarios de Cobiernos de provincia de tercera clase. 

Art . 13. El Gobierno dará eucnln á las Corles del cslablecimienlo do 
los Subgeberiindoros, á los ocho dias de haberlo acordado, ó en los ocho 
primeros de cada legislatura, si hubiese lomado esia resolucisn en el 
periodo cu que aquellas no se hallan abiertas. 

Título I I . 

BE LOS G0HF.RXA DORES HE TnOVINCU. 

CAl'imO l'MMEUO. 

Formalidades con que han de temar posesión de sus caraos. Autoridad 
''•^^sustitución de estos funcionarios. 

Art. 11. Todos IWompIcndos del órden económico y administrativo 
obedecerán al Gobernador de la provincia; pero si el Jefe de un ramo de 

A r l . 97. Los Consejos provinciales no podrán reformar ningunos de 
sus fallos; pero si interprelarlos á pelieion de parte cuando se suscilen 
(Indas sobre su inleligi'nna. con sujeción á los reglamentos, 

Arl . US. De los fallos de los Consejos provinciales, á excepción de 
los que recaigan e n las cuentas municipales, se apelará para ante rlCmi-
srjo de lisiado, y ante el mismo se iidetpomlván los recursos \.U milidail 
que procedan. 

Las apelaciones n o serán admisibles en litigios curo interés, pudien-
do sujetarse á una apreciación material, no llegue á 21000 rs. 

T í t u l o V . 

n i s r o s i c i o N r s OENERALES, 

Art. 90. Las disposiciones de la presente ley solo podrán ser dero
gadas dircclamcnle por olía ley. 

Art lOC. En la primera elección do. Diputados prsvinciales, después 
de la general que deberá hacerse con arreglo á esta ley. se sorlearán la 
inilad (lelos Diputados que deban su- reemplazados. 

En el caso de ser impar el número, la renovación se hará de la m i -
noria. 

Ar l . 101. El (¡obierno expedirá los reglamenlos é inlrucciones nece
sarias para el eumpliinienlo de esla ley en todas sus parles, oyendo prc-
•viumenloal Consejo de Eslado. 

A r l . 102. Quedan derogadas ledas las leyes anteriores, decrelos y 
disposiciones vigenles'.relalivas al gobierno y ádminislracion de las pro"-
vincias. 

Por tanto: 
Ha inlaraos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernniloi'os y demás Autoridades, así civiles como m¡-
lilares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la [ire-
sente ley en todas sus partes. 

Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocieulos 
sescnla y tres. 

EL .UINISTnO DE IA GODCMiAClOM, 

FLORENCIO EODEIGDEZ VAAMONDE. 

YO LA REINA. 
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DE IOS JUZGADOS. 

E l I . k : D Manuel Cienfmijos, Juez de 
¡trímera imlancia de este partido 
de Valdeorras. 
En la causa criminal que me ha

llo siguiendo á consecuencia tlel ro
bo de las alhajas que 4 continuación 
se reseüau, verificado en la iglesia 
parroquial de Casoyo la noeliudel 18 
de Noviembre del aüo próximo pasa
do, he acordado que se publique la 
reseña de los efectos robudos por tres 
Teces con iutérvalo de un mes, en
cargando al propio tiempo á todas 
los autoridades así civiles como m i 
litares practiquen las oportunas ave
riguaciones sobre la procedencia (le 
las alhajas y actores del delito, y que 
remitan :i este Juzgado con las segu
ridades necesarias, á la persona e i 
cuyo poder fueren hallndns. Barco 
de Valdeorras Setiembre 19 de 1863. 
—Manuel Cienfuegos.—1). S. O., Jo
sé María Enrique. 

Umita do los efectos robados. 
Un cáliz de plata de veinte onzas 

de peso, como de una tércia de altu
ra, con el pie y la varil la lisos y una 
bola en el medio de esta y la copa 
bastante bien dorada por dentro. 

ü n a s crismeras del mismo metal, 
como de unas seis onzas de peso, l i 
sas y con las cifras correspondientes. 

Unas vinajeras con su platillo y 
u n hisopo, do metal blanco, todo ello 
nuevo y aquellas con las iniciales 
correspondientes. 

- 4 -
A N U N C l ( m > F l C l \ L E S . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

Celebrada simnlláneamenle en osla Dirección y la Inlendencia de 
Viileueia, el dia '2H de Setiembre úlürno, la sulmsla anunciada en 7 
del mismo para aili|iiii ¡i''29. lisO (|uinlales de trigo con destino á las 
l'aclorins de provisiones de aquel distrito, y no bobiendo causado 
P'm ite mas que en lo relativo á las eantiilades que de diebo grano eslu-
ban designadas á la Factoiia de Alicante, y á las que de trigo candeal 
y luerle claro se asiguabau á la di: Valencia, so convoca ¡i segunda li-
cilacion por lo que respecta á los 11.97-2 quinlales que quedan por 
adquiiir, la cual se celebrará en los estrados de esta Dirección y de di
cha Inlcndeucia, el 17 del presente mes, á la «na de. la tarde, con 
sujeción á las bases y condiciones del .inmielo para la primerá, inserto 
en la Gacela de 10 del citado Setiembre, bajo los precios limites que 
se publicarán oporlunaineute, y con arreglo al siguiente 

CUADRO DE LAS FACTORIAS Y CANTIDAD DE TRIGO QUE SE CONTRATA. 

FACTORIAS. 

Valencia. . 

Cartagena... 

Morella.. . . 

Procedencia del 
trigo. 

De Ta Mancha y 
Castilla. . . 

Lorca. . 

Morella. 

NOMBRE. 

Peso (te la 
faneija. 

Libras 
castedanas 

Gejablancay roja 
Fuerte claro . . 

\ Candeal 
1 Geja 

91 
9 i 
S6 
8C 

Quintales castellanos 

606) 
6061 

1.760 
9 000 

1.212 

Total. 11.972 

Madrid 2 de Octubre de 1805 De orden de S. E . - E l Intendente 
Secretario, José María de Manzanos. 

ANUNClOb P A R T I C U L A R E S . 

A voluntad de su dueño, se 
vende ó am'cuil» el parador de 
Santo Douiingo, sito en el Rastro, 
exliainuros de esta Ciu bul y en la 
cunlliicncia de las cari'eleras de 
Casulla, Galicia y Asturias y a cor
la distancia de la eslaciuu del c a 
mino de hierro. 

Se dará á plazo», bajo las cor
respondientes garaulias, j en el ca
so de arriendo, se presentará fia
dor niuiicoiiiuuado, de abono, ó' 
udelaiHará media renta; en ia iiile-
ligencia que no empezará huslu 
San .luán de Junio próximo. 

Los que quietan haiíer propo
siciones, se dirigirán á | l . José iie-
nilo Lázaro, calle de la Rúa niiiu4. 

E l mártes G del cnrrienle, se 
exlruvió del pueblo de Maiisilla de 
las Muías una pollina, de 5 á U 
aftos, estatura re^iilai, pelo casta-
no, blanca por bajo de la barriga, 
y bebedero blanco, llevaba ca
bezada. La persona que la haya 
cnconlrndo la eutrí'gará á Ignacio-
Ordás, en el pueblo de Tnldaiius„ 
Ayuntamiento de Villaturiel, quien, 
gralilicara. 

laiprunta de José ( i . Redondo, Fluturí ,^ 7. 

para la ejeoucion cío la ley relativa 
al gofoiox'Mxo y adininistración. ele 

las provincias.. 

TITULO PRIMERO. 

Del gobierno y administración de las provincias. 

Arlicnlo 1 . ' Los límites do las provincias del reino serán los señala
dos en el Real decrelo de 30 de Noviembre de 1833 y en las disposicio
nes posteriores; enlcndiéiidose, según lo prevenido en él arlicnlo 3." del 

j u i s n i » lieal decrelo, que cmindo un pueblo siluado á. la exlremitlad de 
una provincia tenga parle de su lerinino dentro de los limites de la pro
vincia contigua, esle lerrilorio pertenecerá á aquella en que se halle si
tuado el pueblo, aun cuando la línea divisoria general parezca separarlos. 

Ar l . 2.' Cuando se susciten dilicnllades respecto de dos ó mas pro
vincias contiguas, cada uno de los (jobernadores inslruirá espediente en 
que se llaga constar: 

1 " Si los pueblos sitados á la exlremidad de las respectivas pro
vincias, y cuyos lerrilorios dan lugar á la cuestión, tenian señalados an-
leríonnenle los Ihniles de sus términos municipales. 

i . ' En caso afirmativo, cuáles eran eslos, y en virtud de qué disposi
ción se establecieron. 

3 ' Todos los documentos que puedan reunirse y conduzcan á la ma
yor ilustración del asunto. 

4. ' El informe del Ayuntamiento, ó de los Ayuntamientos intere
sados. 

5. " El informe de la Dipulacion provincial 

— 2 7 — 
Arl . 3." Si de estos cxpodienles resultase la necesidad do1 proceder á. 

fijar los límites de los pueblos, los (¡obernadores se pondrán de acuerdo 
y.resolverán loque proceda. Si no hubiese conformidad enlie ellos, remi
tirán los anlocedenles al Minislerin de la Gobernación coa su informe ra- • 
zonado para que determine lo que corresnonda. 

A r l . 4.' Contra las providencias que los Gobernadores dicten de co
mún acuerdo respecto de la demarcación de limites' de pueblos situados 
en las extremidades de las respectivas provincias, podrá reclamarse al 
Jlinisterio de la (¡obernacion, cuyas resoluciones serán definitivas. 

A r l . o.' Si en los expedientes instruidos aparece que debe verificar
se el deslinde de los terminns rüniclpales, los (¡obernadores dispondrán 
que los Alcaldes asistidos de peritos, procedan á ejecular la operación con 
arreglo á las iuslrucciones que los mismos Gobernadores comuniquen 
respecto de los dalos y documentos que deban tenerse á la vista. Cada 
uno de los Alcaldes dará cuenta riel resallado li l Gobernador respectivo. 

A r l . 6." Cuando alguno de los Ayunlamienlos no se conformare cm 
el deslinde, lo expondrá al (¡obernador He la provincia á que perlenezca 
el otro di trilo municipal interesado. El Gobernador oyendo al .del lerri
lorio á que corresponda el pueblo reclamaulc, resolverá lo que estime, 
y de su decisión podrá apelarse por la via conlenciosa ante el Consejo 
de la previncia en que aquella se dictó. 

Los Gobernadores excitarán á los Alcaldes á que enlabíenlas recla
maciones que procedan, aunque los Ayunlamienlos se mamfiosle» confor
mes con los deslindes realizados. 

Ar l 7." Cuando se crea indispensable la creación ó supresión de una 
provincia ó se considere conveniente segregar uno ó mas pueblos de algu
na de las existentes para unirlos á otra, se inslruirá expediente á lin de 
acreditar la necesidad ó utilidad de la medida, oyendo precisamente a lo* 
Aviuitamienlos y Uipulaciones provinciales interesados, l i l Gobierno, 
previa consulta del Consejo de lisiado, propondrá á las Corles el corres-
pondienle provéelo de ley. 

A r l . S." Las disposicioni-s de la ley para ol gobierno de las provini.ios 
solo dejarán de aplicarse en lía .arra, A'ava, Vizcaya y Guipúzcoa, en los 
casos claros, precisos y definidos en que, según lo dispuesto en el arl - •" 
de la misma ley, deba prevalecer el icginirn especial. Los Gobernadores 
respectivos darán parle sin demora al Gohicnio de los incidentes y dudas 
que ocurran sobre el particular, exponiendo su parecer, y remilieiido los 
dalos que sean necesarios para el mayor acierto en la' resolución. 

A r l . 9." Cuando el Gobierno, á propuesta de los Gobernadores, ó por 
su propia iniciativa, eslimase convenii'nle al mejor servicio el eslaMeci-
mienln de un Subgohernador en enalquier punto en. virtud de las faculta
des que le atribuye el arl 3.' de la lev, cousignurá en un expediento, 


